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FSIE-A: Sindicato Independiente de Enseñanza y Atención a Personas con disCapacidad de Andalucía 

CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

A LA CONSEJERA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

 

D. Rafael Martínez Fernández, en calidad de Secretario General de la Federación de Sindicatos 
Independientes de Enseñanza de Andalucía (FSIE-A), sindicato con mayoría absoluta entre los 
profesionales de los centros concertados de nuestra Comunidad Autónoma. 

 

EXPONGO 
 

1. Que hoy 27 de noviembre hemos tenido conocimiento de que se ha 
procedido por parte de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional a la interrupción de la autorización de sustituciones para el 
personal docente, al amparo de lo establecido en la Instrucción cuarta 2.c. 
de las Instrucciones de 15 de septiembre de 2023, práctica habitual que 
viene denunciando FSIE Andalucía desde hace años. 

2. Que tras la entrada en vigor de las Instrucciones por las que se modifican las 
Instrucciones sobre sustituciones de 15 septiembre de 2023 se aplica, con 
carácter general, una carencia de 10 días naturales, lo que supone que las 
situaciones susceptibles de ser sustituidas a partir del 25 de noviembre de 
2024 no serán cubiertas por la Administración hasta finalizado el periodo 
no lectivo por Navidad.  

3. Que el hecho de que no haya sustituciones supone, además de un evidente 
perjuicio para la calidad del Sistema Educativo Público Andaluz, una 
sobrecarga de trabajo para los docentes de los centros concertados. 
 

SOLICITO 
 

Que la Consejería autorice las sustituciones del profesorado durante todo el 
periodo lectivo del curso escolar y contribuya con esta medida a mejorar la calidad 
del Sistema Educativo Público Andaluz, reduciendo la sobrecarga de trabajo que 
los docentes de los centros concertados de Andalucía vienen sufriendo desde la 
entrada en vigor de las Instrucciones sobre sustituciones de 15 de septiembre de 
2023 y cuyas condiciones salariales y laborales son muy inferiores a las de sus 
homólogos de los centros públicos.  
               
 
 
 
 

 
Rafael Martínez Fernández (Secretario General de FSIE Andalucía) 
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